
CONSEJO EJECUTIVO

Acta 02/2012. En la ciudad de Montevideo, el 07 de febrero de dos mil doce, 

siendo la hora 14:00, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y 

de  Control  de  Datos  Personales  (URCDP)  encontrándose  presente  los 

siguientes miembros: el Mag. Federico Monteverde, el  Dr. Felipe Rotondo y el  

Ing. José Clastornik. Concurre la Sra. Directora de Derechos Ciudadanos Dra. 

Esc. María José Viega y la Dra. Esc. Beatriz Rodríguez, ambas de Derechos 

Ciudadanos de  Agesic. 

Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 29 de diciembre de 2011 

(Acta N° 47/011), la cual se aprueba y firma.

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día:

- Plan de difusión de la Unidad.

- Boletín de la Unidad.

- Memoria Anual y Libro de Resoluciones y Dictámenes de la URCDP.

- Campaña de difusión en medios digitales.

- Portada del sitio web de la URCDP.

- Campaña de involucramiento de parlamentarios.

- 34° Conferencia Internacional de Autoridades de Protección de Datos y 

Privacidad. 

- Viaje a España.

- Cursos de Inglés.

- Fuentes Públicas. 

- Expediente 2011-2-10-0000115. 

- Trámite de la URCDP en el Portal del Estado Uruguayo. 
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ASUNTOS TRATADOS.  La Dra. Esc. María José Viega  informa al  Consejo 

Ejecutivo sobre los siguientes temas: 

− Plan  de  difusión  de  la  Unidad.  Ingresan  la  Ing.  Virginia  Pardo  y  la 

Licenciada en Comunicaciones Fernanda Argenti a efectos de hacer una 

propuesta sobre el plan de difusión de la Unidad. Realizado el planteo 

ambas se retiran. 

− Se acuerda publicar el primer Boletín de la Unidad en el mes de mayo 

próximo. 

− Se  acuerda  lanzar  la  Memoria  Anual  y  el  Libro  de  Resoluciones  y 

Dictámenes de la Unidad en el mes de mayo del presente año. 

− Se  conviene  la  realización  de  una  campaña  de  concientización  en 

medios digitales desde el mes de mayo a octubre del presente año. 

− Se envió por correo electrónico a los miembros del Consejo Ejecutivo la 

reestructura del sitio web de la Unidad. 

− Se informa que se está elaborando el material para la realización de una 

campaña de involucramiento de parlamentarios. 

− En  relación  con  la  34°  Conferencia  Internacional  de  Autoridades  de 

Protección de Datos y Privacidad se tratan los siguientes temas: 

a) Logo.

b) Slogan. 

c) Borrador del programa y propuestas de los expositores. 

d) Sponsors: Se le entrega al Dr. Rotondo la lista de sponsors privados 

que han participado en otras conferencias.  

- Se informa al Consejo Ejecutivo sobre el  viaje de la Dra. María José 

Viega y la Dra. Beatriz Rodríguez a España.  Se consulta al  Consejo 

Ejecutivo  acerca  si  tiene  inconveniente  en  que  la  Dra.  Rodríguez 

participe en las reuniones con las autoridades de protección de datos, a 

lo cual el Consejo Ejecutivo accede. 

- Se informa que se han solicitado cursos de conversación en inglés para 

ser  tomados  durante  el  año  2012  por  los  funcionarios  de  Derechos 

Ciudadanos  con  motivo  de  la  realización  de  la  34°  Conferencia 
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Internacional de Autoridades de  Protección de Datos y Privacidad, a los 

cuales el Dr. Rotondo informa que le interesa participar.

- Asunto Fuentes Públicas (expedientes donde se informó la obtención de 

datos de internet y el de AA) queda pendiente su estudio para la próxima 

sesión.

- Expediente  2011-2-10-0000115.   BB.  Comunicación  de  Datos.  Se 

informa  al  Consejo  Ejecutivo  que  Presidencia  de  la  República  por 

Resolución N° P/1355 de 18 de enero de 2012 confirmó la Resolución 

de la Unidad N° 1177 de 31 de agosto de 2011.

− Se informa al Consejo Ejecutivo acerca del estado del trámite que se 

está realizando de la URCP en el Portal del Estado Uruguayo. 

ASUNTOS RESUELTOS

- Se aprueba la nueva estructura del sitio web de la Unidad. 

- En  relación  con  la  34°  Conferencia  Internacional  de  Autoridades  de 

Protección de Datos: 

a) Se aprueba el logo.

b) Se define el slogan, que será: “Privacidad y Tecnología en equilibrio”. 

c) Se analiza el borrador del programa así como las propuestas de los 

expositores.

Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma. 

Fdo.: Mag. Federico Monteverde 
Consejo Ejecutivo 

URCDP 

Dr. Felipe Rotondo 
Consejo Ejecutivo 

URCDP 

Ing. José Clastornik 
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Consejo Ejecutivo 
URCDP 
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